
administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
CONVOCATORIA de subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito de

los servicios sociales para el desarrollo de actividades 2020.
la ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de castilla y león estructura las

prestaciones del sistema de servicios sociales como esenciales y no esenciales, configura el de-
recho a las prestaciones esenciales como derecho subjetivo de los ciudadanos, superando así el
modelo de servicios sociales de carácter asistencial.

El artículo 97 de dicha ley señala que las administraciones públicas de castilla y león podrán
financiar mediante subvenciones la actividad de las entidades de iniciativa social sin ánimo de lu-
cro, sus centros y servicios, cuando se encuentren integradas en el sistema de servicios sociales.

a efectos de esta convocatoria se entenderán como organizaciones del tercer sector vincu-
ladas al ámbito de los servicios sociales aquellas que estén legalmente constituidas, dotadas de
personalidad jurídica propia, carezcan de ánimo de lucro y desarrollen programas en el marco
de las actividades de interés general vinculadas a los servicios sociales.

El Excmo. ayuntamiento de soria ha consolidado durante los últimos años una firme apuesta
por la promoción de la participación ciudadana y el desarrollo de políticas en los valores de la
solidaridad e integración social que contribuyan de manera efectiva al bienestar de todas las
personas residentes en la ciudad.

En otra línea, la Estrategia Europa 2020 “Una estrategia para un crecimiento inteligente, sos-
tenible e integrador” incorpora el impulso de la innovación social entendiendo esta como la
búsqueda de nuevas formas de satisfacer las necesidades sociales, que no están adecuadamente
cubiertas por el mercado o el sector público.

la innovación social puede presentarse como nuevas ideas en forma de productos, servicios,
modelos o procesos que simultáneamente satisfacen necesidades sociales y crean nuevas fór-
mulas de gestión público-privada.

las entidades sin ánimo de lucro desarrollan sus programas como parte del tercer sector, es
decir son parte integrante y activa de la sociedad y cumplen con fines sociales que, por su pro-
pia naturaleza, la administración Pública también busca en sus actuaciones. Por lo tanto ambas
instituciones son complementarias y tienen que encontrar puntos de encuentro y apoyo mutuo
para los objetivos que persiguen.

con el objeto de fomentar la iniciativa de las organizaciones del tercer sector vinculadas al
ámbito de los servicios sociales, y coadyuvar subsidiariamente, en la medida de otras adminis-
traciones Públicas, a la financiación de estas organizaciones para que gestionen directamente ac-
ciones de carácter social en el ámbito comunitario, el Excmo. ayuntamiento de soria, al amparo
de este marco competencial, convoca la concesión de subvenciones conforme a las siguientes:

BasEs
Primera. Objetivo y ámbito de aplicación.
1. las presentes bases tienen como objeto establecer la convocatoria de subvenciones, en ré-

gimen de concurrencia no competitiva, para la realización de actividades de carácter social, di-
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rigidas a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito de los servicios sociales le-
galmente constituidas, sin ánimo de lucro (se excluyen de esta convocatoria las asociaciones
de vecinos y las ampas) y radicadas en el municipio de soria. dichas actuaciones tendrán como
objetivos mejorar la calidad de vida de los sectores y colectivos sociales, fomentando a su vez
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la participación democrática, la solida-
ridad y la tolerancia , así como la educación para la salud y el respeto hacia el medio ambiente
y el diálogo intergeneracional.

2. la actividad objeto de la subvención deberá realizarse a partir del 1 de enero de 2020 y
finalizar antes del 31 de diciembre de 2020. todos los justificantes relativos a gastos subven-
cionados deberán por tanto estar comprendidos en el tiempo señalado.
Segunda. Beneficiarios/as y acciones financiables.
1. Beneficiarios/as.
Podrán acceder a esta subvención las organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito

de los servicios sociales legalmente constituidas e inscritas en el registro de asociaciones del
ayuntamiento de soria (excluyendo asociaciones de vecinos y ampas), que realicen actividades
de acción social en el municipio de soria y que no sean beneficiarias de un convenio específico
de colaboración entre la Entidad y el ayuntamiento de soria.

Para ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades tendrán como objeto la atención a:  
- personas o familiares con discapacidad psíquica, física o sensorial y /o sociosanitarias
- la prevención y tratamiento de drogodependencias y otras conductas adictivas
- mujeres
- inmigración e inclusión social.
2. Acciones financiables.
Podrán ser objeto de financiación por esta convocatoria de subvenciones el desarrollo de ac-

tividades sociales destinadas a la atención de colectivos que tengan como objetivos algunos de
los indicados en la base primera y que se realicen dentro del término municipal de soria.
Tercera. Cuantía y financiación
1. la financiación de las subvenciones previstas en las presentes bases se efectuará con cargo

a la aplicación presupuestaria 231 48905 de los Presupuestos del ayuntamiento de soria para
el año 2020 por un importe máximo de 20.000,00€.

2. al tratarse de una concurrencia no competitiva, se subvencionarán todos los proyectos
presentados que se ajusten a las bases de esta convocatoria.

3. cada Entidad podrá presentar una única solicitud (un único proyecto) en el que la cantidad
solicitada no superará los 1.200,00€.

4. la cuantía subvencionada se determinará en función de la disponibilidad presupuestaria y
de la cantidad solicitada, siendo la financiación máxima hasta el 80% del coste total del pro-
yecto presentado, sin poder superar los 1.200,00€

5. las subvenciones reguladas en las presentes bases son compatibles con otras ayudas que
tengan la misma finalidad, siempre que el importe total de las diferentes subvenciones conce-
didas no supere el monto total del proyecto.
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Cuarta. Causas de exclusión.
serán excluidas y no valoradas las solicitudes de organizaciones que se encuentren en las si-

guientes circunstancias:
- organizaciones que, en la fecha de presentación de solicitudes de esta convocatoria, ha-

biendo disfrutado de subvención en ejercicios anteriores, no hayan presentado correctamente
la correspondiente justificación económica.

- organizaciones que tengan deudas pendientes con este ayuntamiento, la seguridad social
o la agencia tributaria.

- organizaciones cuyas actividades no estén vinculadas al ámbito de la acción social.
- organizaciones que no cumplan los requisitos establecidos en la base primera y segunda

de la convocatoria.
Quinta. Solicitudes, documentación, requisitos y plazo de presentación 
las entidades interesadas podrán solicitar las ayudas convocadas, debiendo presentar por vía

telemática a través de la sede electrónica del ayuntamiento de soria, https://soria.sedelectroni-
ca.es/info.0, trámite de “subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito
de los servicios sociales para el desarrollo de actividades”, la siguiente documentación:

a) solicitud, según modelo (anexo i).
b) memoria explicativa, según modelo (anexo ii).
c) d.n.i. de la persona solicitante y documento acreditativo de la representación que ostenta

para actuar en nombre de la Entidad.  
d) número de identificación fiscal de la Entidad.
e) documentación acreditativa de que la entidad está legalmente constituida e inscrita en el

registro de asociaciones de soria.
f) Estatutos.
g) certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad

social, emitido por el organismo correspondiente.
h) declaración jurada de no tener deudas con el ayuntamiento de soria.
i) certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la entidad bancaria co-

rrespondiente.
j) otros.
la presentación de la solicitud implicará la plena aceptación de las bases.
las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán inadmitidas mediante resolución mo-

tivada del órgano competente para resolver, notificándose a los interesados en la forma prevista
vigente.

la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos exigi-
dos en la convocatoria así como de no hallarse el solicitante incurso en ninguna de las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13
de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, debiendo encontrarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias, frente a la seguridad social y exento de deudas con el
ayuntamiento.

El plazo de presentación será de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Sexta. Procedimiento de instrucción
1. la instrucción del procedimiento se llevará a cabo por una comisión técnica conformada

por técnicos de la concejalía de acción social y Juventud, que igualmente valorará las solici-
tudes presentadas.

2. si se advirtiesen defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, se re-
querirá al interesado para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos del art. 68 de la ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas. El
ayuntamiento podrá recabar del solicitante cuanta documentación e información complementaria
estime necesaria para la adecuada valoración y resolución de la solicitud presentada.
Séptima. Requisitos de los proyectos
Serán subvencionables:
a) los programas que integren al colectivo sujeto de la intervención, con el entorno social

en el que conviven, así como la adecuación de los recursos y medios materiales y humanos a
los objetivos propuestos. se tendrá en cuenta la calidad y coherencia del proyecto, la trayecto-
ria y experiencia de la organización con respecto al a propuesta realizada, así como los recur-
sos propios que la entidad aporte para el desarrollo de la actividad. 

b) los presentados por entidades que participan activamente en las diferentes actividades or-
ganizadas por los consejos municipales de los que forman parte.

c) aquellos cuyo contenido técnico se adecue al objetivo propuesto, el calendario de reali-
zación, con descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar, criterios de ad-
misión de beneficiarios/as, así como con indicadores de evaluación y control de estas activida-
des en relación a los medios técnicos y materiales con los que cuenta la organización. 

d) los programas innovadores, en especial los que se dirijan a atender las necesidades no cu-
biertas por los recursos existentes en el municipio. 

El ayuntamiento de soria podrá desestimar aquellas solicitudes cuyos proyectos no se ajus-
ten a lo establecido en este apartado.
No serán subvencionables, en ningún caso, los siguientes conceptos:
- Gastos de funcionamiento (energía, alquiler, agua, teléfono, o cualquier otro gasto que no

se considere imprescindible para el adecuado desarrollo de la actividad).
- Personal de estructura de la organización.
- material inventariable.
- las excursiones, acampadas, campamentos, desplazamientos, alojamiento o cualquier otro

gasto originado fuera de la ciudad de soria.
- Entradas a actos culturales, deportivos, lúdicos o de cualquier otro tipo.
- actividades de signo docente previstas en los planes de enseñanza vigentes, así como aque-

llas de ampliación o complementación de estudios.
- las actividades de carácter gastronómico.
- las cuotas periódicas de afiliación a federaciones u otras organizaciones.
- los gastos judiciales o de asesoramiento originados por las actividades de la organización.
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- no serán objeto de subvención las actividades que se estén ofertando desde el propio ayun-
tamiento (actividades deportivas, sociales, culturales…programas de formación…)

- todos aquellos gastos que no estén expresamente detallados en los programas objeto de
ayuda económica o directamente relacionados con la actividad objeto de dicha ayuda.
Octava. Resolución del procedimiento
la resolución de la convocatoria se realizará mediante acuerdo de la Junta de Gobierno lo-

cal, previo dictamen de la comisión informativa del Área de igualdad social, a propuesta de
la comisión técnica.
Novena. Notificación de la resolución a los interesados
la notificación a los interesados se hará de acuerdo al modo de notificación elegido en el

proceso de tramitación electrónica, conforme el artículo 40 y siguientes de la ley 39/2015, de
1 de octubre, de la lPacaP.
Décima. Recursos.
contra el acuerdo resolutorio de la convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo,

recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Junta de Gobierno local o, directamente,
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso- administrativo de so-
ria, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo
dispuesto en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.
Undécima. Pago de la subvención
El pago de la subvención se hará efectivo al 100% a partir de la resolución de concesión, no

siendo necesario documento de aceptación.
Duodécima. Plazo y forma de justificación
1. El plazo máximo para la presentación de la justificación de la ayuda concedida finalizará

el 31 de enero de 2021 y deberá ser presentada a través de la sede electrónica del ayuntamiento
de soria, https://soria.sedelectronica.es/info.0, trámite de “subvenciones a organizaciones del
tercer sector vinculadas al ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades”,
adjuntando escaneada la documentación a presentar.

2. El expediente de justificación de la subvención constará de:
a) certificado del secretario de la entidad según modelo establecido (anexo iii).
b) memoria de la actividad subvencionada, que deberá contener, como mínimo: descripción

y contenido de la actividad, recursos empleados; fecha, lugar de realización y número de par-
ticipantes, resultados obtenidos cuantificados en la medida de lo posible, grado de cumplimien-
to de los objetivos previstos, conclusiones,…

c) declaración detallada de ingresos y gastos totales efectuados para el desarrollo de la acti-
vidad.

la relación clasificada de los gastos imputados de la actividad contendrá: identificación del
acreedor y del documento, concepto, su importe, la fecha de emisión y fecha de pago.

los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio, adjuntando
también el justificante del pago.

los justificantes originales de gasto se marcarán (por la propia Entidad) con una estampilla,
indicando en la misma la financiación del ayuntamiento de soria y el importe.

todos los gastos imputados deben corresponder al ejercicio 2020.
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d) copia de la publicidad emitida, en la que figure el patrocinio o la colaboración de la con-
cejalía de acción social y Juventud del Excmo. ayuntamiento de soria, en las actividades sub-
vencionadas (si la hubiere).

e) memoria fotográfica de la actividad subvencionada.
Decimotercera. Obligaciones.
1. los beneficiarios de la subvención se obligan a hacer público el patrocinio o la colabora-

ción de la concejalía de acción social y Juventud del Excmo. ayuntamiento de soria en cuan-
tas acciones de comunicación pública y soportes informativos se realicen, en relación con los
programas subvencionados.

2. se deberá comunicar con antelación cualquier cambio sustancial que se produzca en rela-
ción a la actividad subvencionada, y esperar el visto bueno de la concejalía de acción social
y Juventud para su ejecución. 

3. las asociaciones o entidades subvencionadas se comprometen a facilitar la inspección de
las actividades objeto de subvención. 

4. toda la documentación, información y las comunicaciones establecidas en este punto y en las
presentes bases deberán de realizarse a través de la sede electrónica del ayuntamiento de soria.
Decimocuarta. Causas de reintegro
serán causas de reintegro el incumplimiento de cualquiera de las condiciones contenidas en

las presentes bases.
Decimoquinta. Régimen sancionador
a los efectos de la regulación del régimen sancionador habrá que estar a lo establecido en el

título iV de la ley 38/2003, General de subvenciones.
Decimosexta. Protección de datos.
de conformidad con la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Per-

sonales y garantía de derechos digitales, el reglamento UE 2016/679 y del consejo de 27 de
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y demás normativa de desarrollo, los
datos personales facilitados serán incorporados a un fichero de titularidad del ayuntamiento de
soria, pudiendo ser utilizados por el mismo para el ejercicio de funciones propias en el ámbito
de sus competencias, así como ser cedidos o comunicados a otras administraciones Públicas o
terceros en los supuestos previstos en la mencionada ley. El interesado puede ejercer los de-
rechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento
mediante escrito dirigido a esta Entidad o a través de su sede electrónica que encontrará en
http://soria.sedelectronica.es/privacy
Decimoséptima. Información pública.
En cumplimiento del art. 8.1.c) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-

ceso a información pública y buen gobierno, el ayuntamiento de soria publicará, en la forma
establecida en dicha ley, las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, con in-
dicación de su importe, finalidad y beneficiarios.
Decimoctava. Inspección, seguimiento y control.
El ayuntamiento de soria podrá realizar cuantas actuaciones considere oportunas para el se-

guimiento y control de las subvenciones, así como requerir los justificantes que se consideren
necesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que correspondan a la inter-
vención general, en relación con las subvenciones concedidas.
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ANEXO I
solicitUd dE sUBVEncionEs a orGaniZacionEs dEl tErcEr sEctor

VincUladas al ÁmBito dE los sErVicios socialEs Para El dEsarrollo
dE actiVidadEs 2020

ENTIDAD SOLICITANTE
nombre de la Entidad .................................................................................................................
ciF .......................................
calle ..........................................................nº .......................Piso .....................letra ................
País ..................................Provincia.............................localidad .......................c.P. ................
teléfono 1 ...................................teléfono 2 .....................email ..............................
REPRESENTANTE LEGAL

nombre............................apellidos ...........................................................................
niF....................................teléfono ....................................email...............................................
ACCIÓN SOLICITADA

denominación .............................................................................................................................
Beneficiarios...................................duración ..............................
subvención solicitada...................................coste total de la acción .......................
cuenta iBan ingreso subvención..............................................................................................
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
- Que la entidad solicitante no incurre en ninguna de las prohibiciones ni causas de incom-

patibilidad para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones, previstas en la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, en las bases de la convocatoria y en
las demás normas que resultan de aplicación. 

- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y en la documentación que
junto con ella se presenta. 

- Que acepto las bases de la convocatoria en su totalidad con el compromiso de cumplir lo
establecido en ellas en caso de ser la entidad beneficiaria de la subvención.

- Que no se han recibido otras ayudas o subvenciones públicas o privadas para la acción so-
licitada que superen en conjunto el 100% del coste.

- Que todo el personal al que corresponde la realización de actividades con menores de edad,
cumple el requisito previsto en el artículo 13.5 de la ley orgánica 1/1996 de 15 de enero de Pro-
tección Jurídica del menor.
DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: 
c solicitud, según modelo (anexo i).
c memoria explicativa, según modelo (anexo ii).
c d.n.i. de la persona solicitante y documento acreditativo de la representación que ostenta

para actuar en nombre de la Entidad.  
c número de identificación fiscal de la Entidad.
c documentación acreditativa de que la entidad está legalmente constituida e inscrita en el

registro de asociaciones de soria.
c Estatutos.
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c certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad
social, emitido por el organismo correspondiente.

c declaración jurada de no tener deudas con el ayuntamiento de soria.
c certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la entidad bancaria co-

rrespondiente.
c otros.
SEÑALO COMO CORREO ELECTRÓNICO PREFERENTE DE AVISO DE NOTIFICA-

CIONES: 
c El de la entidad recogido en la solicitud.
c otra dirección: .................................................................................................................
aUtoriZo al ayuntamiento de soria para que obtenga de forma directa y/o por medio te-

lemáticos, cualquier información que estime precisa para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse la resolución. 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TODAS LAS AYUDAS PÚBLICAS O PRIVADAS SO-

LICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO FIN: 
tiene solicitadas o concedidas otras ayudas: sí c no c
1ª por (organismo, entidad, socios) ..................; importe .....................€; ayuda: ..................

c concedida, c solicitada
2ª por (organismo, entidad, socios) ..................; importe .....................€; ayuda: ..................

c concedida, c solicitada
3ª por (organismo, entidad, socios) ..................; importe .....................€; ayuda: ..................

c concedida, c solicitada
asimismo, la organización solicitante se compromete a comunicar al ayuntamiento las ayu-

das que se obtengan en el futuro para el mismo fin. 
solicito de acuerdo con todo lo anterior, la concesión de la subvención por importe de

................................................. € al amparo de las Bases de convocatoria y en atención a la do-
cumentación que se aporta. así como que, en el caso de que se otorgue la subvención, se con-
ceda un anticipo del 100 % del importe de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 34.4 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en el artículo
88.2 de su reglamento de desarrollo.

......................, a ...... de .............................. de 20.......

Fdo.: El representante legal de la entidad
de conformidad con la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Per-

sonales y garantía de derechos digitales, el reglamento UE 2016/679 y del consejo de 27 de
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y demás normativa de desarrollo, le
informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero de titularidad del ayun-
tamiento de soria, pudiendo ser utilizados por el mismo para el ejercicio de funciones propias
en el ámbito de sus competencias, así como ser cedidos o comunicados a otras administracio-
nes Públicas o terceros en los supuestos previstos en la mencionada ley. El interesado puede
ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del
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tratamiento mediante escrito dirigido a esta Entidad o a través de su sede electrónica que en-
contrará en http://soria.sedelectronica.es/privacy
ilmo. sr. alcaldE - PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria

ANEXO II
mEmoria dE actiVidadEs 

1. Denominación del Programa:
..................................................................................................................................................

2. Responsable del  programa:
nombre y apellidos: ................................................................................................................
cargo: ......................................................................................................................................
teléfono contacto (móvil): .............................. E-mail: .........................................................

3. Destinatarios/as:
sector ..............................................................número .........................................................

4. Ámbito donde se desarrolla:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

5. Perspectiva de continuidad del proyecto:
si   (......)   
no (......)

6. Fundamentación del Proyecto:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

7. Objetivos del Proyecto:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

8. Descripción y desarrollo de actividades:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

9. Recursos humanos (especificar colaboración de voluntarios):
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
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10. Materiales a utilizar:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

11. Promoción y difusión de la actividad (especificar materiales de difusión, uso de medios
de comunicación...):

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

12. Coordinación y colaboración con otras organizaciones de tercer sector:
si   (.....) Especificar.
no (.....)

13. Duración y calendario de realización:
             actividad               Fecha de inicio prevista                Fecha de terminación prevista                 nº de beneficiarios/as directos/as

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

14. Presupuesto detallado de INGRESOS: 
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

15. Presupuesto detallado de GASTOS: 
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

16. Otros aspectos a señalar:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

ANEXO III
cErtiFicado dEl sEcrEtario/a dE la Entidad

d/dª ......................................................, en calidad de secretario/a de la entidad ....................
............................ y en relación con la justificación de la subvención concedida por el ayunta-
miento de soria en la convocatoria de subvenciones a organizaciones del tercer sector vincula-
das al ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades en el año 2020,

cErtiFico:
- Que las facturas o documentos justificativos corresponden efectivamente a los pagos reali-

zados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención; que los originales
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quedan depositados en ............................, donde estarán disponibles para cualquier inspección;
y que no han sido presentados ante otras administraciones Públicas como justificantes de ayu-
das concedidas por aquéllas(1).

- Que se ha registrado en la contabilidad de la entidad el ingreso correspondiente al importe
de la subvención anticipada.

- Que no se han recibido ayudas otorgadas por otras administraciones o entidades, públicas
o privadas, nacionales o internacionales, o en su caso, se han declarado todas aquellas conce-
didas para el mismo fin y no superan el coste total de la actividad.

- Que los fondos recibidos, por valor de .......................................... y los aportados por la
propia entidad u otras entidades públicas o privadas por valor de ............................ que confor-
man la totalidad del presupuesto del proyecto subvencionado, se han destinado a la finalidad
para la que se concedió la subvención, al haberse aplicado dichos fondos a los costes previstos
para dicho proyecto.

- Que los fondos aportados por la propia entidad alcanzan un importe de ............................ €
- Que los fondos aportados por otras entidades públicas o privadas alcanzan un importe de

(detallar cada una de ellas): 
Entidad                                      Importe
...............................................................................
...............................................................................
...............................................................................
- Que se ha finalizado la ejecución de la acción subvencionada el ..................................
................................., a ............. de .................................. de ...........
             El secretario                                       Vº. Bº El Presidente 

Fdo.: ..................................                         Fdo.: ..................................
deberá especificar el nombre de los firmantes.

(1)salvo en el caso de imputaciones parciales

ilmo. sr. alcaldE - PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.
soria, 4 de febrero de 2020.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                             323b
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